PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: De Interés Legislativo, por  su aporte a la cultura  y educación entrerriana, al “1° CONGRESO DE EDUCACION PARA LA PAZ -Una construcción social que nos desafía-”  a realizarse los días 22 y 23 de Septiembre de 2017 en la ciudad de Victoria, E.R.- 

SEGUNDO: Comuníquese a la Ministerio de Educación y Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos,  a la Dirección Municipal de  Cultura ( Director Luis Andrade) , a la Dirección Departamental de Educación (Director Héctor Gustavo Broin)  de la ciudad de  Victoria, E.R  y a la Congregación Hermanas Dominicas Nuestra Sra. Del Rosario y Sta. Catalina De Siena.- 

                                                  Dr.  Roque R. Ferrari




               Senador Dpto. Victoria

FUNDAMENTOS





Actualmente la Sociedad, empuja cada vez más al individuo a competir con sus semejantes independientemente que sus metas sean efímeras o elevadas ; este modelo está presente entre los adultos , en los medios de comunicación y penetra en las familias y por ende en los ambientes escolares . El contexto  de la sociedad de consumo no favorece la cooperación ni las actitudes altruistas y pro sociales, es por lo tanto que la escuela debe y puede potenciar un avance positivo entorno a ello. 
                                    En las últimas décadas se han producido además una serie de cambios sociales que han forzado a los seres humanos a vivir cada vez más conectados, lo que no implica que sean más cercanos unos de otros formando una compleja estructura social donde las relaciones interpersonales requieren por parte de los adultos y principalmente de los docentes , mayor atención.-
                                  No se debe dejar por sentado que toda educación nos prepara para la vida, sino que se debe trabajar conscientemente con ese objetivo, definiendo y redefiniendo conceptos y significados como los de: inclusión, cooperación, multiculturalidad, discusión, negociación, resolución de problemas, entre otros. 
                                    Uno de los procedimientos más significativos para el aprendizaje de estos nuevos giros culturales y educacionales lo encontramos en el aprendizaje cooperativo y en la educación  para la paz.-
                                    Inicialmente el aprendizaje cooperativo se diseñó con la intensión de lograr ambientes más equitativos dentro de las aulas (slavin 1990), lo que en este siglo ha sido consignado como uno de los mayores logros de la educación. La aldea cooperativa es una metáfora que 
nos permite dimensionar la compleja red de relaciones sociales y la cual se utiliza en la educación para la paz para realizar planteos didácticos y pedagógicos de integración cooperativa.-
                                     Educar para la paz es en principio, educar para la vida.-  Es un acercamiento a la integración humana, que barca el crecimiento físico, emocional, intelectual, ético y social de niños, jóvenes y adultos dentro de un ambiente de compromiso en el sujeto y su contexto.-
                                     La educación en la paz se basa en una filosofía que enseña la no violencia, el amor, la compasión, la confianza, justicia, cooperación y respeto por la familia humana y todo tipo de vida.-

Desde esta mirada se propone la construcción de habilidades o destrezas que posibiliten caminos constructivos y no destructivos en la solución de los conflictos de la niñez y juventud en nuestras escuelas.-
                                     La violación de la auto-estima causa en nuestros niños/as y jóvenes la formación de hábitos defensivos (comportamientos manipulativos, despreciativos, vengativos, de culpabilidad, otros) que frecuentemente persisten a lo largo de toda la vida, reforzados diariamente por otros actores sociales, generalmente  adultos. Esto incluye lenguaje que daña las relaciones consigo y con otras y otros.-

                                      El desafío es construir día a día un espacio que permita compartir miradas, reconocer la diversidad y la urgencia de promover una paz que no rehúye del conflicto sino que se nutre de el para construir nuevos modos de convivir en armonía y positivamente, capaz de proponer estilos nuevos de vivir con otros en la búsqueda de una sociedad más humana, pero reconociendo la heterogeneidad como parte de ese desafío es la propuesta de Fundación de Educación para la Paz de Miami, coordinada por la Congregación de Hna. Dominicas quienes en un trabajo en conjunto con la Dirección Departamental de Victoria asumen el 
compromiso de reunir en un Congreso a quienes puedan nutrir y nutrirse de esta nueva mirada.-
                                    La sociedad necesita cada vez mas de estos tiempos de formación e intercambio con respeto a la construcción de la paz, una paz posible, duradera, necesariamente con propuestas validas, aplicables, donde se involucren los actores sociales , ejerciendo la ciudadanía y el compromiso en la construcción de una sociedad más justa, inclusiva y democrática.-
                                     Por los motivos expresados más arriba, es que considero  pertinente efectuar un reconocimiento al “1° CONGRESO DE EDUCACION PARA LA PAZ -Una construcción social que nos desafía-”  a realizarse los días 22 y 23 de Septiembre de 2017 en la ciudad de Victoria, E.R, solicitando a mis pares, acompañen este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.-
